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Señor 

JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S.   D. 

 

 

 

REFERENCIA : ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE : OSCAR IVAN CHARRY TOVAR 

ACCIONADO : UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES 

RADICACIÓN : 41-001-41-89-001-2021-00441-00 

 

ASUNTO  : ENTREGA DE INFORMACIÓN AL REQUERIMIENTO 

 

 

 

MILLER OSORIO MONTENEGRO, mayor de edad, vecino de Neiva, Abogado 

en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en 

mi condición de apoderado del accionante OSCAR IVAN CHARRY TOVAR, al 

Señor Juez con todo respeto, me permito manifestar de la imposibilidad de 

aportar la información a que usted hace referencia en el auto de fecha 14 de 

septiembre de 2021, so pena de dar aplicación a las consecuencias establecidas 

en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Así como el juez de tutela hace un amplio despliegue de la figura de la persona 

jurídica UNIÓN TEMPORAL, también solicito se tenga en cuenta que la 

constitución del Acta de la Unión Temporal se queda entre el contratista y el 

contratante de la obra o el servicio público, para este caso la UNIÓN 

TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES y la empresa contratante la cuál 

desconoce mi representado. 

 

El señor OSCAR IVAN CHARRY TOVAR prestó sus servicios en la dirección de 

la Carrera 5 No. 29-18 Sur Zona Industrial de la ciudad de Neiva, como 

también en la Cárcel Judicial de Neiva, con la entrega y manipulación de 
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alimentos a los internos de ese centro carcelario, a eso se refiere el cargo de 

auxiliar de procesos. 

 

El accionante laboró para la UNIÓN TEMPORAL pero aparte del contrato 

laboral que suscribió y de la carta de despido, la Persona Jurídica no le entregó 

copia del Acta de Constitución de la Unión Temporal, y es lógico que no estaba 

obligada a hacerlo a sus trabajadores, porque son documentos administrativos, 

igualmente se desconoce quiénes son los socios, el capital social suscrito o 

quien fue nombrado como represente legal y mucho menos si el contratante es 

el INPEC, el Ministerio de Defensa u otra entidad pública, entidades que solo 

entrega la información mediante un derecho de petición que sería resuelto 

dentro de los términos que señala la Ley 1755 de 2015. 

 

La única información que puede aportar ante el requerimiento, por parte del 

accionante, es el contrato laboral y el Oficio de despido que le entregó la 

UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES NIT. 901.399.294-1, donde 

presuntamente oficia el señor CARLOS ALBERTO BARRIOS MERIÑO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.262.600, con dirección en la 

Carrera 5 No. 29-18 Sur Zona Industrial, teléfono celular 3108156396. Correo 

electrónico: utalimentossaludables@outlook.com  

 

Ahora, si el Juzgado a pesar de la información que se aporta decide dar 

aplicación a lo señalado en la parte final del artículo 17 del Decreto 2591 de 

1991, se puede considerar que también le esta vulnerado los derechos 

fundamentales al señor OSCAR IVAN CHARRY TOVAR, especialmente el de 

acceso a la justicia, porque el amparo que se busca se refleja en el derecho de 

petición de información y documentos relacionados con el vinculo laboral. 

 

De otro lado, es de recordar, que el Señor Juez, dentro de las facultades que 

le otorga la ley, puede el operador jurídico constitucional, culminar a la 

Accionada para que al contestar la Acción de Tutela, aporte los documentos 

que demuestren la representación legal de la UNIÓN TEMPORAL 

ALIMENTOS SALUDABLES, documentos que están fuera de la órbita y 

alcance para que el accionante, OSCAR IVAN CHARRY TOVAR, pueda 
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conseguirlos y aportarlos al Juzgado, manifestación que hace bajo la gravedad 

del juramento. 

 

Por lo anterior, se anexa copia en formato pdf, del contrato de trabajo a 

término fijo inferior a un año, suscrito entre la partes y copia del Oficio de 

despido, aclarando que en estos documento se encuentra la información básica 

de la Unión Temporal, pues no se dispone de otra, más cuando el señor OSCAR 

IVAN CHARRY TOVAR se encuentra en estado de convalecencia derivado de 

un accidente de tránsito y con incapacidad médica de la cirugía. 

 

No siendo más la información que se puede entregar al Juzgado, se solicita muy 

comedidamente se dé inicio al trámite procesal de la acción constitucional. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
MILLER OSORIO MONTENEGRO 

T.P. No. 164.227 del C.S.J. 

C.C. No. 85.454.042 de Santa Marta  




























